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Renglón Descripción $ Unit $ Total 

 

1 

Por la contratación de un sistema de 
digitalización para las Acordadas y 
Resoluciones correspondientes al 
protocolo de la Administración General de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
carga del archivo histórico y publicación en 
internet; incluyendo el servicio de 
mantenimiento técnico y actualización 
tecnológica del software durante 
veinticuatro (24) meses a partir de la 
puesta en marcha del mismo. 

  

 IMPORTANTE 
 

Las cláusulas generales forman parte del 
presente pliego de bases y condiciones. 

  

  
ORGANISMO SOLICITANTE Y LUGAR 

DE ENTREGA: 
 
 
AREA DE INFORMATICA DEL TRIBUNAL 
– TALCAHUANO 550 – OFICINA 4133 – 
CAPITAL FEDERAL. 

  

Sg. 

 

IMPORTA LA PRESENTE PROPUESTA LA SUMA DE ......................................................... 

..................................................................................................................................PESOS. 

 

 

        

       FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE 


